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Carta del Decano
Baldomero Segura García del Río

Nuestra estrategia es clara y tiene como base ESCUCHAR

Hace ya 9 años nos marcamos como objetivo prioritario convertirnos en NECESARIOS no por la vía de la

obligatoriedad sino por la capacidad de generar valor.

El resultado del esfuerzo realizado es que mantenemos un saldo de colegiación positivo y la confianza de la

actividad profesional. Hemos alcanzamos los 70 partners y nuestra presencia en la sociedad y en las instituciones

es constante y proactiva. Por todo ello resulta de justicia valorar positivamente los objetivos alcanzados. 

Mantener un diálogo constante con nuestros con nuestros colegiados y nuestros partners nos está llevando a

conseguir una alineación de intereses que multiplica las oportunidades para el desarrollo de nuestros sectores y

para la promoción de la ingeniería agronómica.

Además, de escuchar también nos hemos centrado en COLABORAR, pues no competimos contra nadie y

resultaría absurdo no buscar sinergias, puntos de encuentro y compartir. Año tras año vamos tejiendo una red de

colaboración con entidades amigas, con las que comprobamos el tan

manido dicho de “si quieres llegar lejos, ve acompañado”.

Por otro lado, durante este último año, nuestra participación en los procesos promovidos por las instituciones

públicas ha sido constante, intenso y sumamente enriquecedor. Podemos decir que

hemos entendido nuestro papel en los procesos legislativos y reguladores y hemos aprendido a participar en

ellos. 

 

El resultado es que estamos satisfechos por lo conseguido en la modificación de la LOTUP y en la Ley de

Estructuras Agrarias.

Concluyo con la necesidad de seguir reivindicando dos aspectos fundamentales. La primera es que nuestras

administraciones especiales deben de rearmarse de músculo técnico. Es decir, reivindicamos que la reposición de

ingenieros agrónomos en las administraciones sea real y efectiva.Y la otra, es reincidir en la importancia de la

sanidad vegetal. 



Composición de la
Junta de Gobierno

Vocales
Joaquin Aguilella Ribera
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José Manuel Delgado  de Molina Cánovas
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Secretario Técnico

José Carbonell Castelló

Adjunta Secretario Técnico

Carolina Penalva Uclés

Decano
Baldomero Segura García del Río

Secretaria
Elena  Picó Espasa

Interventor
Ismael Escrivá Piqueras

Delegados provinciales

Valencia
Silvestre Senent Salelles

Alicante
José Manuel Carrillo Cañizares

Castellón
Ana María Pla Martínez

Baleares
Felip Gelabert Vidal 



Juntas de
Gobierno

Ordinarias: 24 enero, 13 marzo, 18 junio y 17

diciembre

Extraordinarias:

1 abril, 11 septiembre y 11 octubre

 

En 2019 se realizaron 7 Juntas de Gobierno, 4

ordinarias y 3 extraordinarias en las siguientes

fechas:

Juntas Generales

Durante el año 2019 se celebraron 2 Juntas Generales,

la primera de ellas el 18 de junio y la segunda el 17 de

diciembre. 



Altas y bajas

Colegiación

A 31 de diciembre de 2019 el número de ingenieros agrónomos 

colegiados en el COIAL fue de 1.515.

En el año se produjeron 72 altas y 59 bajas colegiales.

El número de decesos este año ha sido 3. 

Y el número de baja estatutaria por morosidad de 3.

En los siguientes gráficos aparecen estos datos desglosados y por 

delegaciones:



Cuotas reducidas y bonificaciones

En diciembre de 2013 la Junta General del Colegio aprobó

la aplicación de una cuota reducida del 50% a los colegiados

desempleados. Se trata de una medida que tiene como

objetivo facilitar la colegiación a los compañeros en

momentos difíciles, y de esta manera, conseguir que puedan

tener accesos a servicios que aportan valor y favorecen la

reinserción laboral.

También en 2019 se continuó aplicando la decisión de la

Junta General del 20 de diciembre de 2011, según la cual

los colegiados durante su primera año de colegiación que se

encuentren en situación de desempleo tendrán la cuota

colegial bonificada en un 100%.

En el 2019 ha habido un total de 58 bonificaciones, de las

que se han beneficiado 41 colegiados en la aplicación de

una cuota reducida del 50% a los colegiados desempleados.

Expedientes sancionadores

Durante el año 2019 no se inició ninguna instrucción.



Trabajos profesionales

Trabajos visados

Durante 2019 se registraron un total de 2.573 trabajos profesionales,

correspondientes a 960 expedientes.

Tipos de trabajos

En el ejercicio 2019 un total de 2.578 trabajos visados se corresponden

con 945 expedientes nuevos abiertos a los largo del año.



Por áreas de actuación, los trabajos visados 

se distribuyen de la siguiente forma:





La Bolsa de trabajo es un servicio del Colegio que ofrece la posibilidad  

de acceder a múltiples ofertas de empleo, tanto exclusivas como

abiertas, oposiciones disponibles y becas para trabajar.

De esta manera, se dio difusión a 95 ofertas en 2019, de las cuales

71, fueron gestionadas en exclusiva. 

El resultado, 15 ingenieros agrónomos contratados.Bolsa de trabajo
Servicios al colegiado



El COIAL sigue apostando por la comunicación y tener activos todos sus canales. 

Una comunicación basada en una estrategia de marca donde se posiciona, 

como referente no sólo para los ingenieros agrónomos colegiados, 

sino para todos los agentes que pertenecen al sector y para la sociedad 

en general.

Nuestra web se ha convertido en un espacio activo y vivo donde se 

albergan tanto los servicios del colegio como contenidos diversos y 

de interés. 100% informativos y actuales donde prima la transparencia.

Comunicación y social media 
Servicios al colegiado



La web del COIAL  se ha convertido en nuestro principal medio de comunicación. Este sitio web corporativo es el escaparete online
donde se albergan todas las noticias, informaciones, avisos, actualidad de los partners etc.

Trabajamos  siempre desde la credibilidad y veracidad para añadir valor con un contenido siempre actualizado y de interés. Tenemos
un buen posicionamiento en la red (SEO).

De acuerdo con las estadísticas  proporcionadas por el servicio de Google Analytics, nuestro sitio en internet registró en 2019 un total
de 73.301 visitas. La duración media de visita en cada sesión es 00:03:47.



Noticias generadas 

A lo largo del 2019 el COIAL ha publicado 528

noticias sobre el sector; catalogadas según las

etiquetas y temas de interés.

De todas ellas 249 son relacionadas con nuestros

partners.

528 noticias

249 noticias 

#partnersCOIAL



Social Media

La estrategia seguida por el COIAL tiene como objetivo publicar contenido de valor en los canales sociales que  utilizamos en el

colegio. Canales elegidos en función del perfil de nuestros seguidores y de nuestro buyer persona.

Esta estrategia de contenido en redes sociales ha tomado fuerza cada vez más, año trás año, convirtiéndola en un elemento 

esencial para posicionar nuestro colegio. Conocemos nuestra comunidad e intentamos dirigirnos a ellos adecuadamente 

segmentando la información y amoldándola a cada red social.

Nuestros pefiles en social media

_ Facebook lo usamos para crear contenido informativo, recomendaciones, noticias y novedades.

 

_ En Twitter el contenido se centra más en las tendencias del momento, inmediatez, actualidad, presencia en el momento que 

está ocuriendo los eventos.

 

_ FLicker es nuestra plataforma donde almacenamos  e inmortalizamos imagenes, todas las galerías de nuestros eventos.

_ Nuestro perfil en LinkedIn se ha convertido en un referente para los profesionales del sector. Compartimos artículos técnicos y

noticias de interés, bolsa de trabajo.

_ Nuestro canal de YouTube recoge tutoriales, presentaciones y todo tipo de eventos disponibles para ser visualizados. 

Una plataforma en auge y que despierta gran interés.



Total de seguidores:

3.248

466 seguidores más que 2018

Total de seguidores:

4.542

1.087 seguidores más que el 2018

Total de seguidores:

1.558

156 más que el año 2018

9.348 seguidores

RRSS del COIAL



Aumento significativo,

en el número de seguidores

Con estos datos podemos decir, que hemos conseguido 

un buen engagement, nuestros seguidores interaccionan 

y participan activamente con nuestro contenido.



Newsletter

El recurso de comunicación con más impacto entre
nuestros colegiados.

Circular diriga a la BBDD del colegio para informar
semanalmente de las noticias más destacadas del sector.

newsletter enviadas en 2019

120

Tasa media de

apertura 

46%



La Fundación para la Promoción de la Ingeniería Agronómica ha llevado 

a cabo la 7ª edición de sus Premios FPIA con el objetivo de reconocer, 

fomentar y potenciar la labor desarrollada por Ingenieros Agrónomos, 

empresas, instituciones y organizaciones en pro de la seguridad alimentaria, 

el medio ambiente y/o el medio rural.

Con estos Premios se pretende:

Premiar anualmente a aquellas personas, profesionales, empresas y/o 

agentes públicos o sociales que con su trabajo consiguen mejorar la calidad 

de vida de las personas en aquellos sectores en los que se circunscribe la 

actuación profesional del Ingeniero Agrónomo, como lo son la seguridad a

limentaria (en acepciones "cuantitativa" y "cualitativa"), la preservación de 

la calidad del medio ambiente (desde el ámbito "global" hasta el "local") y la 

creación de valor en los medios agrarios y rurales (desde las

 acciones "macroeconómicas" a las "microeconómicas").

Actividades del 
colegio

Premios FPIA 2019



Los premiados

Premio INICIATIVA Y DESARROLLO_ Trasvase Tajo-Segura que

explotan los regantes representados por su Sindicato Central de

Regantes SCRATS 

 Premio INNOVACIÓN_ Poyecto Gestón en común y reconversión

varietal,  de la Cooperativa San Vicente Ferrer de Benaguasil 

 Premio EXCELENCIA PROFESIONAL_ D. Fernando Verdú

 Premio EXCELENCIA NOVEL_ D. Fernando Cañamás



El evento se ha consolidado en una cita de referencia anual que aglutina al sector agroalimentario y medioambiental. Esta

edición ha vuelto a crecer el número de asistentes, 340 invitados, seis veces más que en la primera edición. Con todo ello,

ofrecemos al sector la oportunidad de un encuentro anual donde cambiar impresiones y hacer networking.

Una nueva edición en la que también se pudo ver la buena sintonía que el COIAL ha logrado con los diferentes agentes sociales.

Representantes de la administración, ingenieros agrónomos, los partners del colegio, representantes sindicales y empresariales,

cooperativistas, empresarios del sector y periodistas, se dieron cita en la gala de entrega de los premios.



Ciclo de Seminarios sobre Medidas Medioambientales de los

Programas Operativos de Frutas y Hortaliza

II ed. del Programa Experto Profesional en Agronutrientes y

Bioestimulantes

Las acciones formativas organizadas por el COIAL en el 2019 han sido 

las siguientes:

  

Cursos de formación

Actividades del colegio



1 al 3/10 Feria Demoagro

Seminarios, jornadas y ferias

10/04 Seminario técnico LOTUP

25/07 Jornada de Ayudas para la Modernización y Mejora de

la Competitividad de las Industrias Agroalimentarias de la CV



Memoria Abreviada 2019
1.- El COIAL y sus fines

El Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Levante  (COIAL) es una corporación de derecho público amparada y regulada por la Ley 74/1978, de 26 de diciembre, de Colegios

Profesionales, y el Real Decreto 727/2017, de 21 de julio, por el que se aprueban los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos y de su Consejo General

(BOE nº 214, de 6 de septiembre de 2017), así como por su Reglamento de Régimen Interior.

 Su domicilio social se encuentra en la calle Botánico Cavanilles, número 20, de Valencia.

 El Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Levante, persigue los siguientes fines: la ordenación del ejercicio de la profesión de ingeniero agrónomo, la representación exclusiva de

dicha profesión y la defensa de los intereses que les propios al colectivo de ingenieros agrónomos, dentro del ámbito geográfico en el que despliega sus funciones.

 El ámbito geográfico del Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Levante, abarca las provincias de: Alicante, Baleares, Castellón y Valencia.

 2.- Bases de presentación de las cuentas anuales 

 A) Imagen fiel.

Se han aplicado las disposiciones legales en materia contable, estimándose que no es necesario incluir otras informaciones complementarias para mostrar la imagen fiel tanto del

patrimonio y de la situación financiera como en los resultados.

El COIAL ha preparado las cuentas anuales y se presentan de acuerdo con las normas y principios recogidos en el Real Decreto 1515/2007, por el que se aprueba el Plan general de Contabilidad

para las Pequeñas y Medianas Empresas y en el Real Decreto 776/1998, de 30 de abril, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin

fines lucrativos en aquellos aspectos que complementan la información del aludido Real Decreto y no son contrarios al mismo y de forma que muestran la imagen fiel del patrimonio, de la

situación financiera y de los resultados. Dichas cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables. 

 B) Principios contables.

 No existe ningún principio contable de seguimiento obligatorio que, teniendo un efecto significativo en las cuentas anuales, se haya dejado de aplicar en su elaboración.



C) Comparación de la información.

 El balance de situación y la cuenta de resultados del ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2017 se presenta junto con los del ejercicio de 2016 para una mejor comparación y se han

preparado, en sus aspectos fundamentales, de acuerdo con los criterios contables establecidos en el Real Decreto 1515/2007, no habiendo sido necesario adaptar ningún saldo.

 D) Elementos recogidos en varias partidas

 No existen elementos patrimoniales que se reflejen en varias partidas del balance.

 3.- Distribución de resultados

 La Junta de Gobierno acuerda proponer a la Asamblea General de colegiados la aprobación de la siguiente distribución de los resultados del ejercicio de 2019:

   Resultados: 2.024,71 €                               Asignación: 2.024,71 a Rva. Voluntaria

4.- Nomas de valoración

Las principales normas de valoración utilizadas en la elaboración de las cuentas anuales, han sido las siguientes:

a ) Inmovilizado intangible.

Los diversos conceptos comprendidos en el Inmovilizado Intangible se valoran por su precio de adquisición y/o su coste de producción; se aplican los criterios establecidos para el inmovilizado

material tanto por lo que respecta a la dotación de amortizaciones como de deterioros, sin perjuicio de lo señalado en las normas particulares sobre este inmovilizado estipulada en el RD

1515/2007.

b ) Inmovilizado material. 

Los bienes comprendidos en el Inmovilizado Material se valoran por su precio de adquisición y/o su coste de producción, más las actualizaciones practicadas de acuerdo con las disposiciones

contenidas en las normas legales correspondientes; amortizándose en función de la vida útil de los bienes por el método lineal según tablas fiscales. Sin perjuicio de lo señalado en las normas

particulares sobre Inmovilizado Material establecidas en el RD 1515/2007.

c) Bienes integrantes del Patrimonio Histórico. No existen



d) Activos y pasivos financieros (Permanentes y/o Temporales). 

Se valoran en general por su precio de adquisición a la suscripción o compra, o al de mercado si fuera menor. El criterio para contabilizar el posible deterioro es el propio valor de

mercado. 

Los Créditos no Comerciales se registran por el importe entregado. 

Los Clientes, Proveedores, Deudores y Acreedores de Tráfico figuran en el Balance por su valor nominal. El criterio para contabilizar el posible deterioro es la antigüedad del

saldo, en función de lo establecido en las disposiciones fiscales para ello. 

Las Deudas no Comerciales (Acreedores): L.P. y C.P., figuraran contabilizadas a su valor de reembolso.

Los intereses que generan los activos financieros se contabilizan en la cuenta de resultados por el importe bruto recibido.

e) Existencias. 

No se consideran.

f) Acciones y Obligaciones propias (en poder de la Entidad). 

La entidad no emite acciones.

g) Subvenciones de Capital. 

Las Subvenciones de capital se contabilizan cuando se obtiene la concesión oficial de las mismas, valorándose por el importe concedido cuando tengan carácter de no reintegrables.

Las subvenciones y las donaciones efectuadas por personas u organismos públicos o privados para la realización de la actividad que subvencionan, se imputan, en el mismo ejercicio

en que se cobran o se devengan, a la cuenta de resultados.

h) Dotaciones a las Provisiones  y Obligaciones Similares.

El COIAL no tiene establecido ningún sistema de pensiones ni obligaciones similares.



i) Impuesto sobre Sociedades. 

 Se calcula en función del resultado del ejercicio considerándose las diferencias existentes entre el resultado contable y el resultado fiscal y distinguiendo en éstas su carácter de

permanentes o temporales a efectos de determinar el Impuesto sobre Sociedades devengado en el ejercicio.

j) Transacciones en Moneda Extranjera (Diferencias de cambio). 

La entidad no realiza este tipo de operaciones.

k) Ingresos y Gastos. 

Se aplican las Normas Valorativas del Plan General de Contabilidad para Entidades no Lucrativas de PYMES.

5.- ACTIVO INMOVILIZADO

A) INMOVILIZADO INTANGIBLE                                                                                                                                     B) INMOVILIZADO MATERIAL



C) INMOVILIZADO FINANCIERO                                                                                                                                  

Las participaciones mantenidas en los fondos de inversión anteriores y el valor de las

mismas, son las siguientes a 31 de diciembre de 2019

En valor de mercado a nivel conjunto de estas inversiones es superior al de su coste de

adquisición, por lo que no se considerado necesario realizar dotación alguna por

deterioro de valor.



6.- EXISTENCIAS

 Desde el año 2005, el COIAL ha optado por no contabilizar el material de oficina y las carpetas de proyectos de las Delegaciones como elementos inventariables.

7.- FONDOS PROPIOS

 El saldo de la cuenta “Fondo Social”, y el de la cuenta “Reserva voluntaria”, recogen la capitalización histórica de los resultados del COIAL tal y como se viene aprobando en las

pertinentes Asambleas Generales. 

 En el año 2010 la Asamblea General acordó la dotación de un fondo para posibles contingencias con el seguro de responsabilidad civil que suscriben los colegiados, cuyo importe

es el que figura en el balance de situación adjunto.

 

8.- PASIVO NO CORRIENTE.  DEUDAS A LARGO PLAZO

 El COIAL, no posee deudas con vencimiento superior a un año.

9.- ACREEDORES A CORTO PLAZO

Este epígrafe recoge las deudas contraídas con diversos órganos de la Administración Pública, así como con terceros suministradores de bienes y servicios, cuyos saldos son los

recogidos en el balance de situación adjunto.

10.- PROVISIONES PARA PENSIONES Y SIMILARES

No existen obligaciones contraídas en materia de pensiones y de seguros de vida.



11.- ENTIDADES DEL GRUPO O ASOCIADAS

 El Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Levante no participa, ni directa ni indirectamente, en ninguna sociedad mercantil.

12.- SITUACIÓN FISCAL

 Tal y como se indica en la Nota 4 de esta Memoria, el Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Levante se encuentra exento del Impuesto sobre Sociedades por aquellas

operaciones que realice en cumplimiento de su objeto social. No obstante, sí se encuentra sujeto al impuesto por la cesión de capitales propios y por alquileres de parte de la sede

social.

13.- GASTOS

 La partida “Gastos de personal”, recoge las retribuciones del trabajo de los empleados de la entidad, así como el coste de la Seguridad Social que tiene que asumir el Colegio, no

existiendo aportaciones a planes de pensiones o similares.

14.-APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS
 

Los ingresos obtenidos en el ejercicio de la actividad del Colegio Oficial deIngenieros Agrónomos de Levante se destinan íntegramente al cumplimiento de losfines que le son

propios, así como los bienes que integran el fondo social.

 

 

15.- OTRA INFORMACION
 

Los miembros de la Junta de Gobierno del Colegio no reciben retribución alguna por el ejercicio de sus funciones, sin menoscabo del resarcimiento de los gastos

que se ocasionan por las juntas periódicas. El importe que por dietas y gastos de desplazamiento por los que han sido resarcidos los miembros de la Junta de

Gobierno, ascienden a 5.976,00 € (4.981,90 € en el ejercicio anterior).

 

El Colegio no tiene ninguna obligación en materia de pensiones ni seguros de vida contraída con los miembros actuales o anteriores de la Junta de Gobierno. Del

mismo modo, no presta ni anticipa importe alguno a los miembros de la Junta de Gobierno.



16.- ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO

 



Cuenta de resultados 

Abreviada 2019

Cuenta de resultados abreviada

del ejercicio cerrado el 31 de DICIEMBRE 2019 y 2018 

(Expresada en euros)



Balance de situación abreviado

al 31 de DICIEMBRE 2019 y 2018

(Expresada en euros)

 

Balance de situación abreviado
al 31 de DICIEMBRE 2019 y 2018

(Expresada en euros)




